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VIERNES 25 DE OCTUBRE DE 2024

CD-INACIF-17-2024 02/10/2024 Acuerdo del Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses de Guatemala. Aprueba la tercera ampliación al presupuesto del Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF-, para el ejercicio fiscal 2024.

20-2024 18/10/2024 Acuerdo de Directorio de la Superintendencia de 
Administración Tributaria. Reforma la literal a. del artículo 10 Bis. del Acuerdo de 
Directorio 11-2001, que contiene el cobro de la Superintendencia de Administración 
Tributaria a los contribuyentes y otros usuarios. 

107-2024 Punto Sexto 10/10/2024 Acuerdo de la Municipalidad de San 
Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez. Restringe el horario 
de ingreso de transporte de 3.5 toneladas en adelante, desde la cuarta avenida y 
quinta calle entre las zonas 2 y 3 hacia la Cumbre y casco urbano del municipio de 
San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, en los horarios que se indican.

82-2024 Punto Octavo 17/09/2024 Acuerdo de la Municipalidad de Dolores, 
Departamento de Petén, Reglamento de Tasas Municipales de la Municipalidad 
de Dolores, Departamento de Petén.

43-2024 Punto Cuarto 17/10/2024 Acuerdo de la Municipalidad de San Gaspar 
Chajul, Departamento de Quiché. Aprueba los Reglamentos: a) Reglamento para 
la autorización de Licencias de Construcción de Torres de Energía Eléctrica en la 
Jurisdicción del Municipio de Chajul, Departamento de Quiché; y b) el Reglamento 
Municipal de Servidumbre de Paso de Transporte de Energía Eléctrica en Jurisdicción 
del Municipio de Chajul, Departamento de Quiché.


